
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:          EJECUTIVO  

                          (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado: 110014003016 2021 00295 00 

Demandante:   CESAR AUGUSTO CASTILLO CASTILLO                                                                                      

Demandado:  OSCAR DAVID SUAREZ BOHORQUEZ 

                           

Visto el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

ABSTENERSE de pronunciarse sobre los pedimentos elevados, toda vez, 

que el proceso se encuentra suspendido por acuerdo entre las partes.  

 

Permanezca el asunto en la secretaria hasta tanto se cumpla el plazo 

de suspensión. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Actuación 70 cdno digital. 
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